
BOE.~Núm. 243 11 o~¡ubre 1983 276<8

La Real AC'ademia de Bellas Artes de San Fernando, en el
Informe emitido con arreglo a las disposicior.es vigpnl.es !lobre
el mencionado ex ppdlent.e, ha sefialado que la citada í'tlesta
reúne los méritos sufkientes para merecer dlcha declaracJÓn.

En virtud de lo e'l{puesto v de acuerdo con lo esta,",l~ddo en
los articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de lQ33 y 17. 18
Y 19 del Reglamento pala su aplicación de 16 de abril ·ie 1936,
B propuesta dpl Ministro de Cultura y previa deliheración del
Consejo de Ministros en su reunión del día t3 de julio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monument.o histórico-artístico. de ca
rácter nacional, la 19lesia de la Inmaculada, en Arcos de las
Salinas tTerueD -

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tecci6n del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Ge·
neral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultq.do para dictar cuantas disposiciones Man
necesa"rlas para el mejor desarrollo del presente Real Decreto:

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983,

JUAN CARLOS R.

El Minisho de (;ultura,
JAVIER SULANA MADAH.IACA

S6lo por e:otas circunstancias tendría ya este va_lllli~nto de
.Ategua" un interés extrarJrdmario para la continuación y es
tudio progra'lllado de las excavacJOoes que le vienen realizando
por este Departamento, Pero, ademáS, en estas excavaciones se
ha detectado la ocupación humana continuada que flOaliza en
los niveles superiores, legún el orden cronológico, en el' si·
glo XV, desc.endiendo y continuando en épocS' medieval, época
romand impp.rial, época romana republicana, con huellas de la
conquü.ta por César, época indigena (ibérica), manifestlttiones
coloniales con presencia de materiales griegos y de tradición
púnica, un potente foco habitado durante toda la Edad de Bron
ce, C011 cerámicas de diversos Upos y otros Instrumentos, época
Eneolitica con presencia del Vaso Campaniforme, de riqueza
extraordinaria. y ba10 NeoHUco final. Las campatías han de
continuar y se ven posibilidades de alcanzar niveles más pro
fundos en el desarrollo del Neol1tico. '

Significa todo lo expuesto que nOI hallamos ante un singu
lar yacimiento y unas secuencias estr8'tigráficas de las más
complE'tas de esta parte de la Bética, siendo uno de los puntos
clave, por lo tanto, para conocer nuestro más remoto pasado.

Por eIJo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.·
de la ..Ley de 7 de Julio de 1911, sobre excavadones, se declara
de uttlidad pública las excavaciones a realizar en· el yacimiento
arqueológico de .Castlll03io", en el término municipal de Cór
doba, a los efectos de expropiación forzosa de terrenos para su
ampliación ~gún los articuloS.9 y 10 de la Ley de 16 de di~

ciembre de 19M.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y previa

dplihpradón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
27 de julio de 1983,

DISPONGO,

La Direcci-én General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 29 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la
villa de Bujalance {r:órdoba), para 'su declaración como con·
junto h!st6r:co artistico. •

La Real Ar'aliemia de Bellas Artes de S8n Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes so
bre el mencionado expediente, ha selJalado que el citado COD
junto reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
re.ción.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los articulas 3.°, 14, 15 Y 33 de la Ley de 13 de mayo de
1933, y 17. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación, de lEl
de abril de 1936, a propuesta del Mini&Lro de Cultura, y previa
delibC'ración del Conseja de Ministros en su reunión del dia 27
de julio de 1983,

27038 REAL DECRETO 2646/1983, de 28 de iulio, ')or el
que se decLara C'onJulLto histórtco-artistico ia vllla
de Buialance (Córdoba).

DISPONGO,

Artículo unioo.-Para la utilización, oonservaci6n y deS8rro~

110 del yacimiento arqueológico de _Castillejo_, en el término
municipal de Córdoba. le declara de utilidad pública la rea1i~

zación de excavaciones en elcltacfo yecimiento a efectos de la
expropiación forzosa de 15 hectáreas 95 áreas y 85 centiáreas
de los terrenos en que está enclavado, a segregar de la finca
propiedad de don Ra'fael Vega Rioboo, siendo sus limites los

- siguientes:

Al Norte, en linea quebrada con la parcela· 11.- del poli-
BOno 31.

Al Sur. en linea quebrada con l. parcela n,- del polf-
gano 31.

A! Esto. en Unea quebrada con l. parcela 11.- del poli-
«ono 31.

Al Oeste, en Unea quebrada con la parcela 10.· del poB-
gano 31.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

27Ó39
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Artículo 1.0 Se deciua conjunto histórico-artistico la villa
de Buialance (C6rdoba). según la delimJtación que se publ1
ca como anexo a la presente disposición y que figura en el
plano unido al expediente,

Art2.0 La tutela V defensa de este conjunto, que queda
bajo le protección del Estado¡ será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos por el Minbterio
de Cultura. el cual queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones 5pan necesarias pare el melar desarrollo del presen
te Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mjl1i~tro d(, Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIA.GA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórlco-arUstlco de la villa
de Bujalance ((..órdoba)

Calle Trascastillo nas dos aceras), plaza don Juan Df6Z del
Moral. Juan de Velasoo Uas dos aceras), Ancha de Palomino
Oes dos aceras), plaza Palomino, Poeta Garcla Larca, Fernan
do Canales Castro Has dos aceras). Monjas, Pedro Mateo (las
dos aceras), Benito Rojas Uas dos aceras), plaza Hortelana,
Antón de Castro Uas dos aceras), plaza de Santa Ana. 28 de
Febrero U~ dos aceras), a Trascastillo,

REAL DECR.ETO 2tl47/1983, de 28 de ;uUo, OOT el
que 8e d€clara de utilidad publica, a efecf.os de
eXTJropiaci6n torzosa, la realización de. :vCQvac'wnes
en .el yacimiento arquAológico de .Ca.stilleIO'" 6n
~l término munictpai de Córdoba,

En la fJnca .Castillejo". del término municipal de Córdoba.,
existe un yacimiento de manifiesto interés· arqueológico. oon
.~ortación de datos no sólo para la historia de Andaluc1a, sino
de toda la Bé,tlca Romana, punto clave de la guerra civil entre
Pompeyanos y Cesarianos lrirededor de la ciudad de Ategua.

JUAN CARLOS R...'

lJ Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 2tJ48/1983, de 28 de iulio, oor el
que Be declaro monumento histórico-artístico de
carácter nacional la fachada príncipal del cemen
terio de Comillas lCantabrjaJ.

La DireccIón General del Patrimonio Artlsttco, Archivos y
Museos en 28 de febrero 'de 1980 Incoó expediente a favor de
la fachada principal del cementerio de Comillas (Cantabrial
para IU declaración como monumento histórico-artístico,

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el .
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el menc:1onad.o expediente- ha lei\alado que la citada .fachada
reúne los méritos suficientes para mereCer dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los articulos 3.-, 1. y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
y 17. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 27 de
julio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1,· Se declara monumento histórico·artistico de
carácter nacional la fachada principal del cementerio de Co
mUlas (Cantabria).

Art, 2,- La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, seré. ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos por el MinistE!rlo de Cul
tura, el cual queda.. facultado para dictar cuantas disposicio~
'nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Cu itura,
JAvIER SOLA N '\ MADARIAGA


